RES. 524/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001966 , Ent. N° 440/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la prestación del servicio de soporte, mantenimiento evolutivo y administración del sistema informático Telelink;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que en el año 1998 Antel puso en producción el sistema Telelink como soporte a la gestión de telefonía fija, y sobre esta aplicación, se soportan, todas las funcionalidades de telefonía fija, y todo lo correspondiente a la tasación de servicios móviles, tasación y facturación de servicios de datos, etc, teniendo esta aplicación, un valor estratégico para la Administración, ya que es parte medular de operaciones de las que dependen sus ingresos económicos directos  (facturación de datos y telefonía fija y tasación de servicios móviles), con participación central en los planes estratégicos de la empresa, soportando la gestión del despliegue de fibra óptica, ADSL por barrios y tecnología 3G;   

2) que por resolución de Directorio Nº 413/13 de fecha 07.03.13, se dispuso aprobar la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, a TCI S.A., por un monto total, de                       $ 87:743.376 (IVA incluido);

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.13, intervino preventivamente el gasto;

4) que por Resolución de Directorio de fecha 22.05.14, se aprobó la ampliación del 100% de la contratación ,al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, a T.C.I. S.A., por un monto de $87:743.376 (impuestos incluidos);                         

5) que este Tribunal en sesión de fecha 02.07.14, acordo  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

6) que en la oportunidad, luego de recepcionarse la oferta presentada por TCI SA, según se señala único proveedor para la compra, por informe técnico de fecha 14.12.15, se constató que la misma satisface las condiciones establecidas en el Documento de Condiciones Técnicas, siendo imprescindible mantener el servicio, y dada la exclusividad del proveedor, no existe  alternativa de contratar a otro proveedor; 
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21.12.15, teniendo en consideración el informe técnico precedente, propuso la contratación de referencia con TCI S.A., al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C), Numeral 3 del TOCAF, por un monto total  máximo de $ 108.164.053,20 (impuestos incluidos);
8) que la División Contrataciones, con fecha 21.12.15,  establece que la contratación es imprescindible debido a la necesidad de mantener la aplicación Telelink, que soporta una parte medular de las operaciones de las que dependen los ingresos económicos directos de ANTEL, siendo los precios cotizados razonables ,teniendo en cuenta la relación costo-beneficio inmersa en la presente contratación;
9) que por Resolución de Directorio Nº 1985/15 de fecha 23.12.15, se dispuso aprobar la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, a TCI S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que el Departamento de Registro Presupuestal, con fecha  18.01.16, imputó las sumas de $ 3:546.362, $ 29:257.489,               $ 9:752.496, $ 33:690.442 y $ 14:412.268 con cargo al Ejercicio 2016, Presupuesto 6, estableciéndose asimismo que el Proyecto 2301 “Administración” en moneda nacional y el Grupo 2 “Servicios No Personales” del presupuesto Operativo no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2016 y que el Grupo 2 “Servicios No Personales” del presupuesto Operativo no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., ya que según lo informado por el Organismo, TCI S.A. es la única empresa autorizada en la República  a brindar los servicios solicitados en la presente compra;  

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF que establece que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 2)

2) Devolver las actuaciones.
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